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E s t e  P e r i ó d i c o  s a l e  l o s  m i é r c o l e s  
y  d o m i n g o s : se s u s c r i b e  e n  C h i n c h i l l a  
e n  l a  I m p r e n t a  q u e  e s t á  á c a r g o  d e  D o n  
P e d r o  M a r t í n e z ,  á 6 r s .  a l  m e s ,  15 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  a ñ o  l l e v a d o  c a s a  de 
Jos  S e ñ o r e s  S u s c r i t o s .

Se  a d m i t e n  « u s c r i c i o n e s  p a x a ' f u e r a  
e s t a  C i u d a d  á 9 r s .  a l  me s ,  3 7  p o r  t r i 
m e s t r e ,  53 p o r  s e m e s t r e  y  1 0 0  p o r  a ñ o  
f r a n c o  de  p o r t e .

Das  r e c l a m a c io n e s  o f i c i a l e s  se h a r á n  ai  
S r. G e fe  p o l í t i c o ,  y  io s  a v i s o s  q u e  se d i 
r i j a n  á la  E m p r e s a  s e r á n  f r a n c o s  de p o r t e ,  
s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se  r e c i b i r á n .

A R T IC U L O  D E  O FICIO .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular núm ero 484 .

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la 
Península en 5 del actual me dice lo
q u e  s ig u e .

„ Para que el Real decreto de 18 de 
Setiembre último tenga desde luego el 
mas cumplido efecto en favor de los mi
litares retirados de todas clases, y de los 
empleados civiles comprendidos en el con
venio de Vcrgara, S. M. la Reina Go
bernadora, conformándose con el parecer 
de su consejo de Ministros, se ha servi
do resolver, que á cuantos pertenecen á 
las enunciadas clases y acrediten en de
bida forma que se han acogido al men
cionado convenio, se les devuelvan inme
diatamente los bienes secuestrados aunque 
estos radiquen en otras provincias que las 
del Norte; únicas á que se hizo referen
cia en el citado decreto.”

Lo que traslado á VV. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guar
de a VV. muchos años. Chinchilla 11 de 
Octubre de 1839.=Fcrnando M.a de Rosales,

c i r c u l J R  NUM ERO í 85.

J?n la memorable sesión del Congreso de Se
ñores Diputados del dict 7 del actual so- 
brcla importantísima cuestión de fueros han 
tomado porte los Sres. Cortázar, Sancho, 
Quinto, Olózagct, Madóz, Conde de las N a

cas y  Sres. Ministros de Gracia y  Justicia  
y  de Guerra. Su resultado después de un 
acalorado debate ha sido como sigue.
»E1 Sr. Ministro de la Guerra: Asegura 

que se ha dado asi mismo esta calificación, 
con amargura, porque creyéndose ministro 
despótico no le parece esto justo n i es a- 
crecdor á esta calificación que equivale á 
designarse como un ministro turco.

El Sr. Olozaga continua diciendo: Yo
también quiero la paz, y lejos de estar a -  
nimado de resentimientos contra el minis
terio, estoy dispuesto á ayudarle si me ne
cesita (aquí el orador se esfuerza y conti
nua con mucho calor) á ayudarle si lo ec- 
sige el bien de la patria, y á sacrificarme 
para conservar la libertad.

El Sr. Ministro de la Guerra: Con m u 
cha vehemencia interrumpe al orador d i
ciendo: y lo creo en su señoría.

El Sr. Olozaga: Y  de buena fe.
El Sr. Ministro de la Guerra se l e v a n 

ta con ímpetu para querer h a b l a r .
El Sr. Presidente le l l a m a  a l  orden. E l 

Sr. Ministro de Estado y demas Ministros 
que estaban en el banco quieren contener
le, y su señoría con mucho calor y m ani
festando la mayor angustia y ansiedad en 
su corazón p r o r r u m p e .  Si no puedo con
tenerme  si siento en mi corazón .

A estas espresiones el Sr. Olozaga salió de 
su asiento con los brazos abiertos, y ^  scfíor 
ministro saliendole al encuentro, % a b ra L n  
en medio de salón U n  movimiento general
corre por todos los bancos y 1% ^  óa  ? J  
entusiasmo y todos los afectos mas n c d ^  Y 
grandes del corazón se dejan ver en 
de todos los señores diputados- ^  movi
miento corre á las tribunas, v •>* todos lados 
resuenan simultáneamente mil vivas de ale-
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g r i a á f a  paz, á la Eonstitucion, á l a  unión, 
a lE ougreso , a lgob ierno .qV ivael señor Glo- 
zagal ^Viva el señor Alaixl E ran  las voces 
q u e  masresonaban entre la m ultitnd.

Eos diputados de los bancos de la izquier- 
dacorren  bae ia su  frente, y lo s d e la d e r e c h a  
s a l ie n d o á su e n c u e n tro  se abrazan unos con 
otros. Este grandioso espectáculo no puede 
describirse ^ las sensacionesque todos deja 
ban ver en sus semblantes, y en sus acciones, 
solo puede concebirlas quien corno nosotros 
tenia el placer no de contemplarlas sino de
sentirlas, esperimentando también en nuestros 
corazones loselectos mas vehementes d e e n -  
tusiasmo y alegria.

E l señor Glozaga derramando lágrimas de 
gozo, e s t r é c b a e u s u s  brazos a lse ñ o rE g a ñ a ,  
a l s e u o rM u ñ o z M a ld o n a d o ,a ls e ñ o rR e n a v i-  
d e s y á t o d o s  los señores m in is tros .E l señor
Alaix abraza al señor Mendizabal, y e s t e á t o -  
dos los individuos del gabinete.

El señor Arguelles es abrazado y besado 
por cuantos alguna vez se creyeron sus con
trarios, y estos lo son por sus mas constantes 
impugnadores. El señor conde de las Navas 
desaboga su corazón con el llanto abrazando
y b e sa n d o á c u a n to s se le a c e tc a b a n ,  y e n  el
sao n  no quedó uño solo que no siénta con
movido su corazón con los sentimientos dé 
p^z, unionyreconciliacion, viendoen tal m o
mento repetido el a b r a z o  de p a z q u e  e n  N e r -  
gara dió por primera vez el invicto caudillo
del ejército, el duque d e la  Yictoria.

E n  las galerías seobservaban los mismos 
^éntimientos y todos admirados de un desen
lace taninesperadocom ofebz, victoreaban sin 
c e s a r á l a u n i o n y á l a l i b e r t a d ,  dándose el 
parabién ycongratulándose p o rb ab e r  nacido
^ n u u s u e lo d o n d e  solamente tienen lugar su- 

d o e l s d e n e t o y a l g u n t a n t o l a t r a n q u i l i d a d .
El 8 r .E res iden te , nopudieudo  apenas ar

ticular palabra por embargárselo laslágrimas 
y los afectos q u e l e  sofocaban, haciendo un 
esfuerzo violento dijo: señores: ested ia  pre
mia treinta añ o sd e  pádecimientoSy trabajos 

bé sufrido: hoy me felicito mas que
E i ^ ^ ^ ^ ñ o l   faqu i el llanto lé
t i n u ó l ^ ^ ^  Y fo rz á n d o se  de nuevo con- 
^  Eongreso ^ ^  9 ^ b q y  nos hemos dado en 
^amosbacer^ ^ ^ ^ Y ^ ^ ^ t í b c i o q u e  pudie- 
^ ^ a  el bicn ^ t  ^ y o r e s  transcendenciasv ^ a é t  tuen ñ — ^^^ores iranscennencn^

Repetidos vivas y aplausos resuenan en el 
salón y las tribunas.

El br. Ministro de Gracia y .fnsticia pre
senta el proyecto nuevamente redactado aña- 
d iendoal articulo E^las palabras de ^sin pe r
juicio de la unidad constitucional.^

Terminada su lectura se rep iten los  aplau
sos y vivas manifestando que esta idea habia 
satisfecho los deseos de todos los señores d i
putados.

El 8r. Glozaga manifestó que los autores 
d é l a  enmienda la retiraban en vista de la 
nneva redacción del proyecto.

El 8r. Arguelles: p id o q u e á lo s iu d iv id u o s  
de la comisión se consideren como simplesdi- 
putados para poder como tales tomar parte 
en la discusión.

re le y e ro n  los artículos IB y del pro
yecto q u e fu e ro n ap ro b ad o s  por uuauinndad, 
y leída la totalidad quedóaprobada ignalmen-
te por unanimidad en votación nominal.”

Gs contemplo como yo colmados del 
mas puro gozo al ver el feliz desenlace 
de la importantísima cuestión de fueros, 
que pa rec iaser  la manzana arrojada entré 
los españoles para acibarar nuestro pla
cer y amortiguar la dulce esperanza que los 
faustos acontecimientos de Yergara y Urdax
n o sb ab ian b ecb o co n ceb ir  tocando ya el té r
mino de lá guerra desoladóra que seis años
b á b ac e  correrarroyos de sangre, p e ro d esan -
g re to d a esp a ñ o la  E lg lu r io s o a b ra z o d e
los dos g uerre rosá  vista de ambos ejércitos 
debía ser imitado por la Nación y e s te p a s o
está dado ya por todos sus representantes sin
escepcionen el Gongreso nacional e ld ia  7
del corriente que c u a l o t r o o l d e  Agosto q u e 
dará consignado en las doradas páginas de 
nuestra historia. Este solemne y público tes
timonio defeconciliacion no tiene e jem ploén  
las Naciones que nos adnñrañycom o sorpren
didas no alcanzan á conocer este privile^i^ 
esclusivo de los Españoles de terminar 
disensiones co m o p o r  encan toén  l o m ^ . é  
ñido de la pelea.

A r ^ T A ^ : A c a b a r ó n s e y a n u e s t r o s r e n -  
corespohñcos, t odos somos hijos de uná mís-
ma familia; olvidemos para siempre nuestras 
diferenciad cuando en ellas se interesa unes- 
t r a c a r a E a t r ia ;  abramos los brazos^ todos
nuestros enemigos siempre que quieran par^
t ic ip a r e n e l lo s d e la  dulce afusión de nues
tros corazones a ld a r le se ló sc u lo  de paz que 
nos ofrece diás venturosos.

Ea inm ortal  Eristina, este ángel  tutelar de  
l o s E s p a ñ o l c s ,  s i b i e n  fue  la primera o f e n d í -
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da por la desmedida y ciega ambición del 
Rríucipe que osó levantar el estandarte rebel
de contra los derechos imprescriptibles de su 
AugustaR ija , también ba sido la primera que 
se apresuró á olvidar sus agravios, y con su 
Real clemencia acoge en rededor del Trono 
constitucional a todos los que ̂ desengañados 
d e s u e r ro r ,  quieren gozar de las dulzuras dé 
su piedad : sus maternales miras solo tienden 
á la felicidad de los Españolesycomo primer 
paso para conseguirla con el auxiliodel Gon- 
greso Nacional y de su ilustrado Gobierno, 
olvida y perdona; ^y sería posible que noso
tros dejásemos de seguir su ejemplo abrazado 
ya públicamente por los representantes de la 
Nación y el Gobierno de 8. M.B ^seríamos 
tan obcecados que llegásemos á desconocer 
los inmensos beneficios de la reconciliación 
general de España^ Yolvámos los ojos atrás, 
y á lo presente por desgracia en estaprovin- 
cia, y paremos un momento nuestra conside
ración en los males que nos aflijen, Reflexio
nemos q u es i  al desaparecer estos, como es
pero dentro d e m n y  poco, sea por la inven
cible espada del ilustre Duque de la Yictoria, 
sea por el arrepentimiento de los ilusos, vol
viese la imprudencia á encender los ánimos 
y abrirse de nuevo las cicatrizadas llagas de 
nuestra querida Ratria, la maldición de Dios 
y de los hombres caería sobre el que dosoiga 
la voz del noble pueblo español y el dedo de 
la opinión pública debe señalarle como ene- 
m ig o d e lo s  beneficios d é la  paz, d e la su sp i-  
r a d a p a z q u e v á á e n ju g a r  nuestraslágrimas 
abriendo las fuentes de lariqneza nacional. 

No, no sereis vosotroslos
últimos en manifestar vuestra generosidad 
dando un abrazo fraternal á todos los que 
basta ahora bandisen tidode vuestras opinio
nes políticas, 8i para ello esperabais el ejem
plo dej Monarca, la escelsa Gristina os lo bá 
dadoya; s ia u n q u e re ism as ,  leed y meditad
l a b e s i o n d e l o s b r e s . D i p u t a d o s á G ó r t e s q u e
s e r á  digna de eterna memoria, cuyo final ha 
producido la admirable unanimidad que se 
deja ver en la votación detan dificilcuestion, 
en el momento quem as encendidos seballa- 
ban los ánimos,

Y para que tengan tan grandioso suceso 
la publicidad que exige su importancia, pre
vengo á los alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia se la den con toda 
estension, haciendo reunir en el primer do
mingo, después de recibido este boletin, al 
mayor número de vecinos que buenamente
puedan concurrir, á q u i e n e ^ e  leerá esta cir
cular, B a r a q u e s e p e n e t r e n d c  contenido,  
i u c u lc á n d o le s la s m á x im a s  que dejo espresa
das, q n e n ó t h ú h a  r e t i r á n  fus efectos que ett

obsequio de la felicidad pública deséá de to
das veras vuestro Géíe poli ribo Fernando M a
ría de Rosales. Chinchilla 13 de Octubre de 
1839.

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS DE AMOR-»
TIZAcrON DE DA PÁOV1NCIA DE ALBACETE.

ANUNCIO.

Fenta de bienes nacionales.

E n las subastas celebradas en las casas 
consistoriales de esta ciudad los diás 3 y 4 
del corriente, confórme á lo prevenido en 
los Reales decretos é instrucciones vigentes, 
han sido rematadas las fincas nacionales 
que á continuación se espresan, por las 
cantidades, á saber.

D ía  3.

Una huerta, casa, valsa y noria, sita en 
el camino de Miradores, titulada del P a 
tronato, compuesta de seis almudes, dos ce
lemines, tres cuartillos y diez y seis esta
dales, correspondiente al convento de San 
Agustin de Albacete, sin que resulte carga 
alguna contra ella, arrendada hasta navidad 
del corriente año en 900 rs. tasada en 17458 
rs. 28 mrs. capitalizada en 27000 rs. y re
matada en la misma cantidad.

D ía 4.

Correspondiente á las Dominicas de Chinchilla.

Cuarta suerte de 14 en que está dividida 
una lavor de tierras en término de la Gineta 
compuesta de 136 almudes en diversos trozos, 
sin que resulte carga alguna contra ella, sié
cuno 3640 rs. capitalizada en
6609 rs. 24 mrs. y rematada en dicha suma.

Idem ci Franciscas de Alcaraz.

Una huerta en el sitio de los Batanes com
puesta de una fanega y un celemín de tierra 
en riego, con 100 cepas de vina y varios f ru 
tales, sin que resulte carga alguna contra ella 
arrendada en 40 rs. anuos, hasta navidad del 
presente año, tasada en 88b rs. capital! A* 
en 2100 rs. y rematada en dicha c a n t a l

Id em  a Justuncijicis d e  ¿ÍXh
'(ícete o

É g ü
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Una lavor con casa de campo titulada la 
Cortesa compuesta de 412 almudes de 1.a 
clase, 1000 id. de 2.a y 1000 id. de 3.a in 
cultos, sin que resulte carga alguna contra 
ella, arrendada en una  fanega de cada ocho 
de su producto hasta navidad de 1840, tasa-, 
da en 102473 rs. capitalizada en 93000 rs.' 
y rematada en la misma cantidad de su capi
talización.

Idem  á Franciscas de ídem.

Otra id. id. llamada de las Monjas com 
puesta de 1920 almudes de tierras labrantías,

rs. tasada cu 1630 rs. y capitalizada en 4200 
rs. vn. por que  se saca á subasta.

i . ^Ld. id. de

De 11 á 12. Guinta parte de siete eu que 
se dividió uua propiedad de tierras de 16 jor
nales: com puestade  2 ^  jornales en el sitio 
de la Cruz blanca, tasada en 1730 rs. y cap i-  
talizada en 1874 rs. 33 mrs. por que  se saca 
á subasta.

De 12 á 1. 8esta id. id. compuesta de dos 
jornales y 3 cuartos con 900 varas sita en el 
del cuartel, tasada en 1279 rs. 11 mrs. y ca -  

sin que resulte carga alguna contra ella, con pitalizada en 1329 rs. 23 mrs. por que se sa-
B1700 vides, arrendada como la anterior bas- ca á subasta.

De 1 á 2. 8etima id. id. compuesta de dos 
jornales y un  coarto con 163 varas, camino 
de Yillena, no tiene cargas n i tampoco las 
anteriores, y su arriendo al partido de m e
dias, vence en 8an Miguel de cada año, está 
tasada en 4079 rs. 21 mrs. y capitalizada en 
3142 rs. 12 mrs. por que se saca á su
basta.

De 2 á 3. U n  vaucal de tierra en 
riego, sito en el partido que llaman de 
la columna, de u n  jornal y tres cuartos 
con 1699 varas y derecho á una hora de 

cada riego, sin que resulte car^a 
contra el, su arriendo á medias 

está cumplido, fue tasado en 27891 rs. 
32 mrs. y capitalizado en 38938 rs. 8 
mrs. por lo que se saca á subasta.

f a 15 de Agosto de cada año, tasada en 84226 
t s . capitalizada en 7 8000 rs. y  rematada en 
los 84226 rs. de su capitalización.

Una huerta, casa, balsa y noria en el cami
no real junto al Portazgo, compuesta de 4 al
mudes y dos celemines de tierra, sin que r e 
sulte carga contra ella, arrendada en 720 rs. 
anuos hasta navidad del corriente año, tasada 
en  11307 rs. 22  mrs. capitalizada en 21 600 
rs. y rematada en esta cantidad. Chinchilla 5 
de Octubre de j 839.= E I  Comisionado prin 
cipal, Santiago Alvarruiz.

OTRO.

P o r  disposición del Sr. Intendente de la 
provincia de 5 del corriente y con arreglo a 
lo prevenido en el Real decreto de 19 de F e
brero de 1836 é instrucción de 1.° de Marzo 
siguiente y su articulo 46 se han mandudo 
sacar á nueva subasta en quiebra las fincas 
nacionales que á continuación se espresan, por 
jio haber hecho su rematante el pago de las 
^respectivas quintas partes como ofreció y cs- 
,tá p íe tem e o cu dicha Real instrucción, seña
lando para su nuevo remate el dia 18 de No
viembre venidero en las casas consistoriales 
de esta ciudad, donde actualmente residen las 
oficinas principales de la provincia, ante el 
S r . Juez de primera instancia D. Juan  R eguart 
y por la escribanía de D. Isidro Alcázar, con 
dac ión  del caballero sindico procurador y mi
C e n c í a .

h ruU n tes  á  las D om inicas d e  A le a r  áz-

.¥  i "

agua 
alguna

alguna 
Miguel

Id e m  idcm  ci Franciscas de A lbacete .

De 3 á 4. Una huerta, casa, balsa y 
noria, sita en la calle del Carmen de di
cha capital, compuesta de u n  almud, u n  
celemín y medio, sin que resulte carga 

contra ella, arrendada hasta San 
de 1840 en 700 rs. fue tasada 

en 9670 rs. y capitalizada en 21000 rs. 
vn. por los que se saca á s u b a s t a .

Lo que se anuncia al público para q ue 
las personas que quieran interesarse en 
la adquisición de las fincas insertas acu
dan á emitar las proposiciones al para- 
ge señalado en el dia y horas que se 
citan.

Chinchilla 6 de 
Santiago Akarruiz,

Octubre de 1839 .:

dre, compuesta de °nce celemines de tierra,

N a  hasta p a iW M  4 ^  ^ r l e n t e  año en 140
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